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RE: REF: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBDIO DE APELACION. RAD:
08001315300520220031300

Juzgado 05 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/03/2023 16:29
Para: Ernesto Condes <ernestocondesc@gmail.com>

Barranquilla, 15 de marzo de 2023

Reciba cordial saludo

Acuso recibido

JUAN CARLOS ESCORCIA HENRÍQUEZ 
Oficial Mayor

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla
Dirección: carrera 44 N° 37-21 piso 8 oficina 801 y 802
Correo Electrónico: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono 38850005 ext 1094

De: Ernesto Condes <ernestocondesc@gmail.com>
Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 15:45
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Atlán�co - Barranquilla <ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REF: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBDIO DE APELACION. RAD: 08001315300520220031300
 
REF:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBDIO DE APELACION.
RAD: 08001315300520220031300
DEMANDANTE: BRENDA POLO CARROLL
DEMANDADO:  COMPAÑÍA ASEGURADORA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, JOSE
LUIS MELENDEZ CAÑATE, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL ORIENTE DEL
ATLANTICO, JUAN SEBASTIAN BARRIOS PACHECO, CARLOS ADOLFO BARRIOS ARROYO.

a Usted respetuosamente me dirijo dentro  de la oportunidad legal, para interponer recurso de
reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil
veintitrés (2023) a través del cual se admitió la demanda de la referencia.

1.Noticacion de demanda (2 folios)
2.Cuerpo del correo notificación de demanda (2 folios)
3. Archivo enviado con la notificación de la demanda (27 folios)
4. Poder para actuar.
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Barranquilla atlántico 15/03/2022 

 

SEÑORES 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 

ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

E.                 S.                  M. 

REF:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBDIO DE APELACION. 

RAD: 08001315300520220031300 

DEMANDANTE: BRENDA POLO CARROLL 

DEMANDADO:  COMPAÑÍA ASEGURADORA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C, JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 

ORIENTE DEL ATLANTICO, JUAN SEBASTIAN BARRIOS PACHECO, CARLOS 

ADOLFO BARRIOS ARROYO. 

 

ERNESTO JOSE CONDES CARO, mayor de edad, identificado con la cédula de  

ciudadanía Número 1.045.717.990 expedida en Barranquilla - Atlántico, abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 304102 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor JOSE LUIS MELENDEZ 

CAÑATE, identificado con la cédula de ciudadanía Número 1.051.362.490, expedida en 

Calamar Bolívar, según poder adjunto, a Usted respetuosamente me dirijo dentro  de la 

oportunidad legal, para interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación contra 

el auto de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) a través del cual se 

admitió la demanda de la referencia. 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: La señora BRENDA POLO a través de apoderado judicial promueve demanda 
verbal de responsabilidad civil extracontractual contra COMPAÑÍA ASEGURADORA LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DEL ORIENTE DEL ATLANTICO, JUAN SEBASTIAN BARRIOS PACHECO, CARLOS 
ADOLFO BARRIOS ARROYO y mi poderdante JOSE LUIS MELENDEZ CAÑATE. 
 
SEGUNDO: La demanda le fue notificada por medio de correo electrónico certificado el 
día jueves, 23 de febrero de 2023, a las 3:01 p. m. 
 
TERCERO: En conjunto con el correo de la respectiva notificación se redirige a una 
comunicación emitida por la doctora DIANA MERCEDES OVALLE FORERO , en el que 
esta indica en síntesis que se permite notificarlo de la existencia del proceso Verbal de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, que cursa en el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA, bajo el radicado 08001-31-53-005-2022-00313-00, y 
que para su conocimiento adjunta demanda con sus anexos, auto admisorio de la 
demanda en un archivo pdf total folios del archivo pdf. 
 
CUARTO: Se indica que el archivo remito como demanda, efectivamente cuenta con 27 
folios como indica la parte interesada, pero este esta conformado la pagina 1 por la 
notificación emitida por la profesional del derecho, pagina 2-3, auto admite de la 
demanda, pagina 4-23, cuerpo de la demanda, y pagina 24-27, poder para actuar. 
 
QUINTO: De lo anterior se concluye que el parte demandante obvio anexar en el 
respectivo archivo, o remitir en conjunto con la demanda los respectivos medios de 
prueba que quisiera hacer valer como soporte de la acción que está incoando. 
SEXTO: La omisión de la parte demandante puesta de presente impide el ejercicio de 
defensa de mi poderdante, en el entendido que los hechos que se ponen de presente en 
la demanda son soportados por pruebas que no nos fueron remitidas para poder hacer 
pronunciamiento sobre los mismos. 
 
SÉPTIMO: Por lo anterior es claro que en el presente se configura la EXCEPCIÓN 
PREVIA POR INEPTA DEMANDA por falta de los requisitos formales. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Las excepciones previas se encuentran consagradas en el artículo 100 del CGP y son 
entre otras, Ineptitud de la demanda o por indebida acumulación de pretensiones. 
 
En el presente, la excepción que se alega se fundamenta en el hecho de que la parte no 
anexo a la respectiva demanda las pruebas que quiere hacer valer y darle el respectivo 
traslado a la parte demandante, pieza procesal relevante del proceso y que por mandato 
legal debe ser aportada junto con la demanda, tal como se expone en sentencia 
Radicado: 1569331840012017-00085-01, expedida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO, en el que se indicó: 
 

Las exigencias de forma de la mayoría de las demandas hacen referencia a 
los siguientes aspectos: requisitos que debe contener todo libelo, los 
presupuestos adicionales de ciertas demandas, los anexos que se deben 
acompañar, la forma de proceder cuando no es posible acompañar la 
prueba de la existencia o de la representación del demandado o de la 
calidad en que se cita al demandado, también cómo se debe actuar cuando 
se dirige contra herederos determinados e indeterminados o se esté frente 
a un litisconsorcio necesario, y la forma de presentarse. 

 
 
Por lo anterior se pretende a través del presente que su señoría ordene sanear el trámite 
con el fin de que la decisión que dirima la controversia de fondo, sea todo dentro de una 
clara garantía del cumplimiento cabal a los derechos de orden constitucional, tales como 
el del debido proceso, defensa y contradicción que le asisten a mi poderdante. 
  
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de inepta demanda por falta de los 
requisitos formales, y en consecuencia ordene revocar el auto de fecha veintisiete (27) de 
enero de dos mil veintitrés (2023) e inadmita la demanda de la referencia. 
SEGUNDO: Condenar a la señora BRENDA POLO como parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, al pago de costas del proceso. 
TERCERO: Condenar a la parte ejecutante en perjuicios 
 

ANEXOS: 
 
1.Noticacion de demanda (2 folios) 
2.Cuerpo del correo notificación de demanda (2 folios) 
3. Archivo enviado con la notificación de la demanda (27 folios) 
4. Poder para actuar. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Calle 83 b 21 e 11, Tel 3007327106, 315 7201779, correos electrónicos 
ernestocondesc@gmail.com jorgecassiani@hotmail.com josepepi81@hotmail.com  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

ERNESTO JOSE CONDES CARO, 

C.C. No 1.045.717.990 de Barranquilla – Atlántico. 

T. P. No 304102 del C.S.J 

ernestocondes@gmail.com  
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